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1.

Correo electrónico: discapacidad@ospedyc.org.ar

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 H.

mailto:discapacidad@ospedyc.org.ar


Instructivo para cobertura de prestaciones del sistema básico para personas
con Discapacidad.

2. SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN GENERAL SIN
FAMILIA Y/O HÁBITAT

HOGAR/HOGAR CON CENTRO DE DÍA/HOGAR CON CET (Centro Educativo
Terapéutico)

Instituciones categorizadas:

Se informa que según resolución 360/2022, las prestaciones no estarán sujetas al año
calendario, a excepción de las modalidades educativas en todos sus niveles, apoyo a la
integración escolar y maestra de apoyo.

1- Orden médica: la misma debe ser original, indicando nombre, apellido, número de
afiliado/a, diagnóstico y período de cobertura del tratamiento a seguir (12 meses
consecutivos) y con fecha de prescripción anterior al periodo solicitado.

Por ejemplo: “Hogar permanente con centro de día de enero a diciembre 2023”.
Por ejemplo: “Hogar permanente con centro de día de abril 2023 a marzo 2024”.

2- Consentimiento (Anexo 6 “A”).

3- Presupuesto (Anexo 7).

4- Plan de tratamiento original acorde al estado clínico del/la paciente con objetivos
concretos y reales.

5- Informe final evolutivo (del periodo anterior finalizado) o informe de admisión.

6- Constancia de inscripción en AFIP.

7- Inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención a favor de las
Personas con Discapacidad, dependiente de la Agencia Nacional de Discapacidad para las
prestaciones terapéutico-educativas, educativas y asistenciales (Resolución N°
1328/06-MSalud).

8- Informe social confeccionado por Lic. Trabajo Social, profesional independiente, sin
membrete ni sellos institucionales, que dé cuenta de la situación socioeconómica y familiar
del beneficiario/a.

9- Tabla FIM, (Anexo 4) en caso de corresponder dependencia.
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